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Veng'Q en indultar a Cregorio Hernández "López del resto de
la pena prívatíva de libertad que le queda por cumplir y que
le fué Jmpuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FIL\i'>iCJSCO IlUIZ-JARf.BO y BAQUERO

DECRETO 193011973, de 12 de julio, por el que se
indulta parcialmente a Fernando Belloso Villa
nueva.

Visto el expediente de indulto de Fernando BeIlasa VHla
nueva, incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno. al
amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Código Penal, por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo y condenado por la Audiencia Provincial de Córdo
ba en sentencia de treinta y uno de marzo de mil novecientos
setenta y uno. como autor de un delito de homicidio. con la
concurrencia de una circunstancia de atenuación muy cualifi
cada, a la pena de nueve años de prisión mayor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos,

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de
veilltidrys de abril de mil novecientos treinta y ocho, de acuer
do con el parecer del Ministeri0 Fiscal y de la Sala Segunda
del Tribunal Supremo, a propuesta del Ministro de Justicia,
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día doce de julio de mil novecientos setenta v tres,

Ven;~o en indultar a Fernando Belloso Villanueva, conmu
tando h pena privativa de libertad impuesta, por la de cinco
at'íos ':'le prisión menor

Asi fe dispQngo por el presente Decreto. dado en Madrid a
doce de rulio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ·JARABO Y BAQUERO

DECRETO 1931/1973, de 12 de julio, por el que ,<¡q

indulta parcialmente a Castora. Dolores Kroebei
Rotzinaer y a Isidoro Barriuso Sánchez.

Visto el expediente de indulto de Cástora Dolores Kroebel
Rotzin.r,er y de Isidoro Earriuso Sánchez, incoado en virtud de
exposiCión élevada al Gobierno, al amparo de lo establecido
en el p'::rrafo segundo del artículo segundo del Código Penal,
por la Audiencia Provincial de Santander, en sentencia de
diez de julio de mil novecientos setenta, les condenó, como
autora la primera y cómplice el segundo, de un delito de
aborto a las penas de veinte años y un d fa de reclusión mayor
y de ocho años y un dia de prisión mayor, respectivamente,
y tcni<'Jndo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos,

Vist-:lS la Ley de dieciocho de íunio de mil ochocientos se
tenta, rt>guladora de la gracia de indulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos trí:'Ínta y ocho, de acuerdo
con el parecer del Ministerio Fiscal y de la Sala sentcncia~

dora, ,:¡, propuesta del Ministro de Justicia, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día doce de
julio 1e mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar fl Castora Dolores Kroebel Rotzinger y a
Isidoro Barriuso Sánchez. conmutando las penas privativas de
libertad que le fUeron impuestos en la expresada sentencia,
por la de ocho años de prisión mayor para Castora Dolores
y por 13 de cuatro años de prisión menor para Isidoro.

Así le dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 1932/1973, de 12 de julio,. por el que se
indulta a Feliciano Peláez Ríos.

Visto el expediente de Indulto de Feliciano Pelaez Rios. con
denado por la Audiencia Provincial de Zamora, en sentencia
de vei'lt!c.inco de abril de mil novecientos setenta, como autor
de un1EIIto de lesiones graves, a la pena de un año y un día
de prisión menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se~
tenta, reguladora. de la gracia de indulto, y el Decreto de
veintidós de abril de mil n-ovecientos treinta y ocho, de acuer-

do con el parecer del Ministerio Fiscar y de la Sala sentencia
dora, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa delibera
ción del Conseío de Ministros en su reunión del día doce de
julio de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en indultar a Feliciano Peláez Ríos, de la pena pri
vativa de libertad que le fué impuesta en la expresada sen
tencia_

Así Jo dispongo por el presente I>ccreto, dado en Madrid a
doce de julio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El MillÍStro de Just.icia.
FRANClSCO RUIZ-JARABO y BAQUERO

RB80LUCJON de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernatívo
interpuesto por la Entidad «Agrícola San Martín,
Sociedad Anónima,. contra la negativa- del Regis·
trador de la Propiedad número 4 de Sevilla a ins~

cribir un expediente de dominio.

Excmo. Sr.· En el recurso gubernativo interpuesto por la
Enti.dad «Agricola San Martin, S. L.", contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 4 de Sevilla a inscribir
un expediente de dominio, pendiente en este' centro en virtud
de apelación de la Sociedad recurrente,

Resultando que la finca denominada ..Casaluenga» y también
«La Cartuja,.. en Jos términos de Id Rinconada y Alcalá del
Rio,. con una cabida de 2.540 hectáreas 20 áreas 10 centiáreas,
aparecia por titulo de herencia inscrita a nombre de doña
Maria de los Angeles Marañón Lavin; que dicha señora falle
ció sin sucesión directa el 9 de noviembre de 1950 bajo tes
tamento otorgado en Sevilla ei 7 de abril de 1934 ante el No
tario de esa capital don Antera Igle&ias Garrido y de un se
guwl0 testamento ológrafo que, previos los trámites legales pa
ra su adve!'ución, fué protocolizado en virtud de acta notarial
de 3 de diciembre de 1951 autorizada por el Notario don Rafael
Gonz<"lez Palomino; que. pr3.cticada la liquidación de la socie
dad conyugal y las operaciones particionales, se adjudicó en
pleno dominio un 15,4 por 100 a su viudo don Miguel Sánchez
Dulp y Calonge do Guzmán. y el .54,6 por 100 restante de la finca
descrita en el primer usufructo a su mencionado viudo, para pa
sar es!.e último a su fallecimiento también en usufructo vitalicio
a los sobrinos carnales de la testadora, hijos cie sus hermanos
don José y dofia María Josefa Marafión Lavín que sobrevivan
a su marido, y la nuda propiedad la heredarán por estirpes
los hijos legítimo':' que dejen los sobrinos usufructurarios, o sea,
cada grupo de hijos de sobrino, los correspondientes a su pa
dn" () m.qdrc y, si algún sobrino hubiere fallecido sin hijos, su
parte acrecprá en pltmo dominio a la de los demás grupos
de hijos de sobrinos que entonces existan;

RE;~ultA.ndo que don Miguel Sánchez"Dalp y Calonge de Guz
man falkció el 21 rJe febrero de 1969, y sus herederos son
don Javier,_ don Manuel y don Miguel Sánchez-Dalp y Mara
ñón; que en virtud de acta de notoriedad de fecha 15 de fe
brero de 1962 autorizada por e! Notario de Madrid don Alberto
Bailarín Marcial, se acredita que. con relación a la sucesión
de doiía Maria de los Angeles Marañón Lavín, son herederos
usufructuar;os en segundo llamamiento doña Ana y don Ramón
Sitinz de Rozas y Marafión, y en plena propiedad don Manuel,
don lldefon&o, doña Carmen y doña Angeles Marafión y Sáinz
de Rozas, don José Manuel Sáinz de Rozas. don Luis, doña
Angeles, doña Dolores, don Juan y doña Teresa Lizarriturri
y Sáinz de Rozas. doña María Josefa, doña Elvira, don Teodora
y don José Arana Sáinz de Rozas. don Manuel, doña María
Dolores. doña Pilar y doña Maria de la Milagrosa Sáinz de
Rozas y Gallán, don Ramón Sáinz de Rozas y don Andrés y
don José Laso de la Vega Marañón;

Resultando que por escritura de 14 de mayo de 1969 otor
gada ante el Notario de SeviHa don Angel Olavartia TeHez.
doña A'nge-les. don José Luis, doña Dolores, don Miguel, don
Juan y doña María Teresa Lizarriturri y Sáinz de Rozas; doña
PiJar. don Manuel, doña María Milagrosa y doña María de los
Dolores Sáinz' de Rozas y Gal}¡in. y don Teodoro. don José
Hamón, doí'ia Elvira, doña María Josefa y doña Angeles Arana
y Sainz de Rozas vendieron a la Sociedad Anónima "Agrícola
San Martin~. la hacienda rustica denominada "Hacienda de
San Martin de Porres,.. que procede de la plimitiva finca des··
crita "Casaluenga~ y «Cartu¡a», con una superficie de 288 hec·
tareas 26 áreas y 75 centiáreas, pero sin que la segregación
se hiciera constar en el Registro de la Propiedad;

Resultando que la Sociedad compradora incoó expediente
de dominio para reanudar el tracto sucesivo interrumpido de la
anterior finca Sf'gr~gada <i-nte el Juzgado de Primera Instan
cia numero 8 de Sevilla, dado que la inscripción precedente a
la de la fecha de la escritura de compra no tenía treinta años
de antigüedad; que en dicho expediente roe citaron a los here
deros de don Miguel Sánchez Dalp y Calonge de Guzmán y
de' doña María de los Angeles Marañón !.avín, a la persona
a. cuyo favor estaba catastrada la finca, a quien-es pudiesen
alegar algún derecho sobre la misma. y por último a los t!
tulares de las fincas colindanws; que los herederos de don Ml~
guel Sánchez-Dalp y Calonga, que comparecieron personalmen·


